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PremIos de 
caru. serie 

1 de 2.000.000 (Una extracción de 5 cifras) 
1 de 1.000.000 (Una extracción de 5 cifras) 
1 de 500.000 (Una extracción de 5 cifras) 
2 de 150.000 (Dos extracciones de 5 cifras) 

18 de 30.000 (Tres extracciones de 4 cifras) ... 
1.800 de 5.000 (Treinta extracciones de 3 cifras). 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero ... ... ... ... . .. 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo '" ... .. . ... . .. 

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ... ... . .• ... . .. 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. . . .. 

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo .. . ... ... .. . .. . ... ... ... ..• ... . .. 

99 premies de 5.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero .. . ... ... .. . ... ... .. . ... ... .. . ... . . . 

599 premios . de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las -del que 
obtenga el premio primero ... .. • ... ... ... ... . .. 

5.999 reintegros de 500 pesetas cada uno. para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ........... . .. . 

8.724 

Pesetas 

2.000.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 
540.000 

9.000.000 

100.000 

50.000 

30.500 

495.000 

495.000 

495.000 

2.995.000 

2.999.500 

21.000.000 

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos 
que de izquierda a. derecha representan lr.;s decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas 
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción ·entrarán en juego ta.ntos bombos 
como se requieran par:;; obtener la combinación numérica pre
vista. 

Para las extracciones de los números correspondientes a los 
premios de 5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para 
los de 30.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán respectiva
mente a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números 
obtenidos. Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de menor 
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de 
los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
extraídas fueran todas el cero, con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 60.000. 

De los números formados por las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero se 
derivarán las aproximaciones y centenas, como asimismo del 
premio primero, las termínaciones y los reintegros. 

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres primeros premios se en
tenderá que, si saliese premiado el número 1 en cualquiera de 
ellos, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el agraciado el 
número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 5.000 pese· 
setas se entenderá que. si cualquiera de los tres primeros premios 
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agra
ciados los 99 números restantes de la misma: es decir. desde 
el 1 a.l 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimE.S cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas q1,le las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lletes cuya última cifra sea. igual a la del que obtenga el premio 
primero. 

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros h:;; de 
entenderse que qUedan exceptuados los números de los que res
pectivamente se deriven agraciados con los premios primero. se· 
gundo y tercero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
cada uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficenci:;, provincial a que se refiere el artículo 57 de la 
vigente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto SI las ope
raciones del mismo. 

Verificado el sorteo. se expondrá al público la list:;; de las 
extracciones ¡:ealizadas, único documento por el que se efectuará' 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la tista genera.l de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones realizadas que constan en la 
lista oficial. . 

Los premios y reintegros se pagarán en cua.lquier Adminis
tración de Loterías cuando el jugooor presente al cobro los bi
lletes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administra.ción expendedora, o en la misma Admini.strr..c1ón 
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administrs.ción. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas 
por la que se act1Uáican los cincc1 premios de 
500 pesetas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneflcencia 
provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado noy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen
cia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes : 

Maria Jesús Garcla Márquez, María del Sol de la Hoz Ve
lasco, María Josefina Ortiz Ulla, Teresa Hernández Vaquerizas 
y María del Carmen Sierra Belloso, del ColegiO de Nuestra Se-
ñora de la Paz. . 

. Lo que se anuncia para conocimiento del público y dema~ 
efectos. 

Madrid, 15 de enero de 1968.-El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 3289/1967, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba la disolución de la Entidad Local 
Menor de Castillo-Sopeña, perteneciente al Muni
cipio de Ribera Alta, en la provincia de Alava. 

La DipUltación Forrul de Alava, a propuesta del Organismo 
Jurídico Administr'!lltivo Pi'OVÍDcial, acordó incoad" expediente 
pa¡ra la. d~lllclón de la Entidad Local Menor de Castill<H30-
peña, perteneciente al Munictpio de Ribera Alta, por carecer 
la misma. de población. Posteriormente fué asumIda la inicia
tiva correspondiente por el Ayunt¡;,miento del Municipio al que 
pertenece. 

En el eXiped~ente se han cumplido las normas de procedi
miento exigidas por la legislación vigente en la m1llteria, cons
tan los informes favOll'ables de los Organismos llamados a dic
taminar, y se ha demostrado la existencia de notorios nativos 
de necesidad económica o adrndnistrwtiva que aconsejan la di
solución. 

En su vir'tua de conformidad con los diotámenes de la Di
reoción General de AdmjniSltración Local y Comisión Perma
neIlite deil Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la. 
Gobernación y previa del.iberación del Consejo de Minist,ros en 
su reunión del dí'a quince de diciembre de mil novecientos se
senta y sie,te , 

DISPONGO : 

Ar,tículo primel:o.-Se aprueba la disolución de la Entidad 
LocaJ Menor de CastLllo-Sopeña, perteneciente al Municipio de 
Riber.a Alta (Alava). 

Ai'tículo segundo.-Queda Í'aculltado el Ministerio de la Go
bernación para, diota,r ,las disposiciones que pUdier'a exigir el 
cumplimiento de este Decreto 

As1 lo dispongo por el presOO!te Decreto, dado en Madrid 
a vemtiuno de diciembre de mil novecientos se&enJta y siete 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 


